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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

FORMATO – ADENDA 

 

ADENDA NRO. 001 

PROCESO NRO. SAMC-CLD-CPIC-001-2025 

 

 

OBJETO: CONTRATAR EL MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO CON RESPECTO A LAS 

FORMACIONES ORIENTADAS 

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, de conformidad con las observaciones recibidas en la etapa 

establecida, se requiere modificar el Estudio previo definitivo así como el pliego de condiciones definitivo del 

proceso de la referencia. Lo anterior, en cumplimiento de los principios rectores de la contratación estatal y de 

los postulados que rigen la función administrativa, en especial los de planeación, responsabilidad, economía y 

publicidad. 

 

En ese sentido, las modificaciones Estudio previo definitivo, serán como a continuación se establece: 

 

PRIMERA, Modificar Estudio previo definitivo y  pliego de condiciones el cual quedará así: 

 

20.1.4.1 REQUISITOS ADICIONALES TECNICOS:  

1.1.1.1 De seguridad y salud en el trabajo 

 

El proponente deberá tener documentado y cumplir con el plan básico legal de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SST). Para ello, el PROPONENTE deberá presentar lo siguiente: 

 

Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el trabajo (Manual) o entregar copia de la certificación de la 

ARL donde se evidencie el porcentaje de cumplimiento de la normatividad de SST e implementación del 

SG-SST, VIGENTE. 

 

Igualmente cumplirá con lo establecido en la legislación colombiana y normas establecidas por el SENA: 

Reglamento de higiene y seguridad Industrial y en la siguiente normatividad: 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada X   
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✓ Resolución 2400 de mayo 22 de 1979 

✓ Resolución No. 02413 de 1979 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Colombia. 

✓ Resolución 2013 de 1983, expedida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

✓ Decreto 1295 del 22 de junio de 1994. 

✓ Art. 349 CST, Modificado artículo 55 de la ley 962 de 2005. 

✓ Ley 1010 del 2006 

✓ Resolución 2646 de 2008 

✓ Resolución 652 de 2012 

✓ Resolución 1356 de 2012 

✓ Decreto 1072 de 26 de mayo de 2015. 

✓ Ley 9 de enero 24 de 1979. 

✓ Ley 55 de julio 2 de 1992. 

✓ Resolución 0312 de 13 de febrero de 2019 – Estándares mínimos del SG-SST 

✓ Resolución 4272 de 2021 – Trabajo en Alturas 

 

Además, lo dispuesto en la circular del SENA Regional Caldas para el Cumplimiento de Seguridad y Salud 

en el Trabajo Contratación con Terceros, del 23 de agosto de 2018 con radicado No. 2-2018-024992 y otras 

legislaciones colombianas en Seguridad y Salud en el Trabajo que nos aplique. 

 

CRITERIOS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Criterio Etapa 
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Opción 1: 

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y 

Responsable del SG-SST 

 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su 

actualización y/o Curso de 20 Horas  y licencia de seguridad y salud en el trabajo del 

profesional del Responsable del SG-SST.  

 

3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL. 

 

Opción 2:  

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y 

Responsable del SG-SST 

 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su 

actualización y/o Curso de 20 Horas  y licencia de seguridad y salud en el trabajo del 

profesional del Responsable del SG-SST.  

 

3. Certificación de autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del año 

inmediatamente anterior - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019.  

**Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo a la 

autoevaluación de estándares mínimos aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 

85%    

Precontractual 

Relación del personal que ingresa a las instalaciones con su respectivo pago de 

seguridad social, certificados de afiliación a EPS, AFP y ARL. 

 

Nota: Aplicable únicamente cuando se requiere ingreso de personal externo a la entidad 

para el cumplimiento de contrato. 

Contractual 

Allegar una declaración expedida por el Representante Legal en la cual se certifique que 

durante la construcción/adecuación NO se utilizarán y/o adquirirán productos 

elaborados o que contengan asbesto de cualquier variedad.  

Contractual 

Certificación firmada por el representante legal en donde se manifieste que la empresa 

cuenta con el Programa de prevención y protección contra caídas de alturas de acuerdo 

con los requerimientos de la normatividad vigente.  

Contractual 

Análisis de trabajo seguro por actividad  Contractual 
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Permisos de trabajo:  

(Los permisos de trabajo son obligatorios para las siguientes tareas críticas) 

 

- Permisos de trabajo en alturas  

- Permisos de trabajo en espacios confinados  

- Permisos de trabajo para riesgo eléctrico  

- Permisos de trabajo en Caliente  

- Permiso de Izaje de Cargas 

Contractual 

Coordinador de Trabajo Seguro en Alturas  

 

Hoja de Vida con soportes del profesional, con experiencia certificada mínima de un año 

relacionada con trabajo en alturas, certificación en la norma de competencia laboral 

vigente para trabajo seguro en alturas, capacitación en el nivel de coordinador de 

trabajo en alturas. (SI APLICA) 

Contractual 

Listado de trabajadores que desarrollen actividades de trabajo en alturas, con su 

respectivo Certificado vigente de trabajo en alturas avanzado y reentrenamiento acorde 

a requerimientos de la normatividad vigente. (SI APLICA) 

Contractual 

listado y Certificados de inspección de equipos para trabajo seguro en alturas y/o 

espacios confinados hojas de vida.  
Contractual 

Certificación firmada por el representante legal en donde se manifieste que la empresa 

cuenta con el Programa de gestión para el trabajo en espacios confinados de acuerdo 

con los requerimientos de la normatividad vigente (SI APLICA) 

Contractual 

Supervisor para trabajo en espacios confinados 

 

Hoja de Vida con soportes del profesional, con experiencia certificada relacionada con 

trabajo en espacios confinados, certificación en la norma de competencia laboral 

vigente para trabajo en espacios confinados, capacitación en el nivel de supervisor en 

espacios confinados. (SI APLICA) 

Contractual 

Vigía para trabajo en espacios confinados 

 

Hoja de Vida con soportes del profesional, con experiencia certificada relacionada con 

trabajo en espacios confinados, certificación en la norma de competencia laboral 

vigente para trabajo en espacios confinados, capacitación en el nivel de vigía. (SI APLICA) 

Contractual 

Listado de trabajadores que desarrollen actividades de trabajo en espacios confinados, 

con su respectivo Certificado vigente de Trabajador entrante en espacios confinados 

acorde a requerimientos de la normatividad vigente. (SI APLICA) 

Contractual 
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Presentar un informe de gestión de manera mensual  los primeros 5 días del mes que 

incluya:  

 

* Estadísticas de accidentalidad de acuerdo a resolución 0312 de 2019 junto con el 

reporte de accidentalidad de la ARL del personal que desarrolla las actividades al interior 

de la entidad  

* Acta de entrega de elementos de protección personal  

* Charlas preoperacionales  

*Gestión del SISO de la obra 

* Desarrollo de inspecciones planeadas para la identificación de condiciones de obra 

* Procedimiento seguro para el desarrollo de  actividades criticas y permisos de trabajo  

Contractual 

Certificación y Hoja de vida de equipos o herramientas a utilizar con sus soportes de 

mantenimiento. 
Contractual 

Botiquín de primeros auxilios, camilla y extintor con su respectiva señalización. Contractual 

Cuando se haga uso o entrega de productos químicos 

 

Entregar los productos debidamente etiquetados acorde con lo establecido en el 

Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos 

Contractual 

Cuando se haga uso o entrega de productos químicos 

 

Inventario de sustancias químicas con sus fichas de datos de seguridad suministrada por 

el fabricante, comercializador o importador acorde con lo definido en el Sistema 

Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos 

 

Nota: Las Fichas de datos de seguridad deben ser en idioma español, contener los 16 

ítems que establece la Resolución 773 de 2021 y estar actualizadas (fechas no superiores 

a los 5 años) 

Contractual 

Presentar plan de capacitaciones y soportes de capacitación del personal de la obra en 

temas ambientales y de seguridad y salud 
Contractual 

Abstenerse de distribuir o suministrar productos elaborados o que contengan asbesto 

en de cualquier variedad a la Entidad.  
Contractual 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES PREVIO A LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO  Obligación Contractual 

Política de Seguridad y Salud en el trabajo firmada por el representante legal Contractual 

Política para la Prevención del Consumo de Alcohol, tabaco y drogas firmada por el 

representante legal 
Contractual 
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Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, firmado. Contractual 

Matriz de peligros y riesgos actualizada y acorde a las actividades a desarrollar  Contractual 

Matriz Legal actualizada. Contractual 

Matriz de Elementos de Protección Personal, actualizada y ajustada a las actividades a 

desarrollar al interior del proyecto, referenciando el tipo de elemento, normas técnicas. 
Contractual 

Plan anual de trabajo del SG-SST con objetivos, metas, indicadores, cronograma de 

actividades, responsables en promoción y prevención. 
Contractual 

Plan anual de capacitación de SST incluyendo inducción y reinducción. Contractual 

Plan de Emergencias. Contractual 

Programa de protección contra caídas y procedimiento de rescate (SI APLICA). Contractual 

 

 

PARA CONSTANCIA SE FIRMA, UNA VEZ LEÍDO Y ACEPTADO POR QUIENES EN ELLA INTERVINIERON, A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II. LA FECHA DEL DOCUMENTO SERÁ LA QUE CONSTE EN LA REFERIDA 

PLATAFORMA, UNA VEZ SE SURTA EL RECONOCIMIENTO POR LAS PARTES. 

 
Elaboró: Natalia Rincón Marín, Abogada Contratación 

 


